
República de Panamá
Procuraduría de la Adm¡nistrac¡ón

Panamá. 20 de marzo de 2024
c-052-24

Licenciada
Frida Xiomara Govea Garcia
Jueza Ejecutora de la
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Ciudad.

Ref: Facultad del juez ejecutor de la ASEP, para solicitar
información por investigación sobrc tributos.

Señora Jueza Ejecutora:

Por este medio damos respuesta a su Nota JE-0007-( 120-23) 2024 de 29 de t'ebrero de 2024.

mediante la cual consulta a esta Procuraduría lo siguiente:

¿,Un Juez Ejecutor tiene competencia limitada en cuanto a

solicitar inibrmación de los ejecutados a Instituciones del

Estado? Según el Servicio Nacional de Migración. no sonlos

autoridad competente y/o despacho judicial.

La información solicitada al Servicio Nacional de Migración

se considera restringida? De acuerdo a la Consulta 09-21 de

f'echa 9 de julio de 2021, Referente a Inlormación Confidencial

y de Acceso Restringido, dirigida a la Directora General de la

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la

lnformación, citamos lo que el Honorable Señor Procurador de

la Administración indica, páginas 4 y 5, Conclusiones:

t...

2...

3. Las lnstituciones del Estado que nieguen el otorgamiento de

una inlbrmación por considerarla de carácter confidencial o de
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acceso restringido, deber¿in hacerlo a través de resolución

motivada estableciendo las razones en que fundamentan la

negación y que se suslenten en la Ley No. 6 de 2 de enero de

202 (sic)

Debemos solicitar al Servicio Nacional de Migración la

resolución motivada a que se refiere el punto anterior'l"

Sobre el particular, esta Procuraduría procederá a responder cada una de las interrogantes. no
sin antes mencionar que el criterio aquí esbozado no revisle un carácler vinculante. Veamos:

En cuanto a la primera pregunta, sobre la competencia del juez ejecutor para solicitar
inlbrmación de los ejecutados a las instituciones del Estado. se estima que, dicho 1üncionario
tiene competencia para conocer de los casos de cobros de deudas. que los particulares tengan
contra el Estado, incluyendo cuando se trata de tributos, y en función de estas competencias.
él puede. en ejercicio del cobro coactivo, solicitar inibrmación a instituciones del Eslado.
para cobrar los mismos.

Al respecto, el articulo 32 del Decreto Ejecutivo No.l43 de 29 de septiernbre de 2006, "por
el cuul se utlopta el Te*o Único tle la Ley 26 de 29 de enert¡ tle 199é. udicionadu 1,
nndi/it'uda por el Deueto Le¡t lg ¿, 22 de.febrero de 2006*.le conflriti el cobro coactivo a
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (en adelante la ASEP), en estos términos:

"Artículo 32. (bbro Couctito. Se confiere a lu..lutoridud el aicrt.icitt
del ('obro Coactivo paru Ia ejecución ¡'recuperuciór¡ da .sus tt"étlitos.
csltac ífitumente los rclirantcs u lu luc iitn
que imponga de conformidad con lu apliutcitin dc lts lct'e:;
sccloriolas: ct¡tlicon&t para elb b dispue.slo cn kts nortats xtbrc
pro.'esos e¡eculivos eslablecidus cn el Códigt Juditk . Lus
rcn i/icttc'iones qtre expida la Auloridad sobrc el monlo de kts dautlus
de ks:; ugcnles, operadores u otros, prestur(:tn mérilo tjet.utittt. l)a
iguol .lbrma prestarán ,nérilo e¡ccutito los Resoluciones cn.firnrc.
que impongan lus mullas ¡tertinentes. Lu Autoridud de:ignu.it u tuto
de sus .func'kmorios ¡tara que dcttic como ,lucz Ejecuk».. el c,uul
dcbcrá ser abogurl<t idónco-" (Lo subrayado es nuestro).

De la disposición anterior se colige, que la ley [e ha otorgado el ejercicio del cobro coactivo
a la ASEP, para cobrar la Tasa de Resulación y las multas que impongan conlo consccuencia
de la aplicación de las leyes sectoriales, y esta Tasa de Regulación. es un tipo dc triburo.
destinado a cubrir los gastos de funcionamiento de la ASEp, tal como está previsto en cl
arlículo 5 dcl citado Decreto Ejecutivo, y el artículo 6lex cit. creó la Tasa de control.
Vigilancia y Fiscalización de los servicios públicos a fávor de esta entidad. aplicablc a cada
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servicio público (abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad.
telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución del gas
natural).

Así por ejemplo, para los servicios púbticos de radio y televisión. se estableció el
"Procedimicnto para el Registro y Cobro de la Tasa de Control, Vigiluntiu ¡, Fjr¡u!¡-,,..',',
por lu Presración de los servicios Público:;, de Rutlio y I'elet'isitin paru Ilso (omertiult" y
dicho procedimiento deline la Tasa de Regulación como el "('argo intpuest, u lri,
ltresludores cle servicio.t públicos, que representan el medio de ingreso con el cuul ,se so.¡lienc
a lq Autoritlad Nocional de los Servicios Públicos, pagadero o esle orgunisfito ut ónont¡ tlcl
E.stado panameño".

Por otra pañe. en el artículo 4 de [a Ley No.24 de 30 de junio de 1999."porlacuul seragulun
los sarricios ¡ttibicos de radio y televisión ¡'dicta otras tlisposiciona.i", dice así:

La tusa de regulación que el Ente Regulatloi establezcd, tlc muneftt
proporcional v equitu!¡vo, entre los concesionurios, paro t.uhrir los
gustos de sus .funciones de regulac,ión y .fiscalizuc.ión, kt tual .sc

calculurá así:
o....
La ¡usu de regulación será.fijada anuolmentc por el Ente Rcgulrukt
r. mecliante resolución motivado, y .será pugutla por cudu
concesionarit¡ de servicio público de radio yb teleúsión tstu
cntidad, medianle cuotas mensuales uniformes y equitatiws (lentro
cle los ¡trinreros cinco díus húbiles dc cado nrcs- --."

Como se puede apreciar, el ente regulador de los servicios públicos. o sea, la ASEp. fija la
'l'asa de Regulación a cada sector de los servicios públicos arriba mencionados. y et Juez
Ejecutor fiene competencia para exigir el pago de esta tasa a los prestadores cle servicios
públicos que le adeuden a la entidad, y para lograrlo, es necesario conocer cl domicilio o
residencia del preslador de servicio público moroso, para poderle hacer la nolillcación del
Auto que libra Mandamiento Ejecutivo de Pago de manera personal. y si no se puede hacer
o loglar de esta manera. porque el ejecutado se podría enconlrar en el extranjero. como es el
caso bajo examen. entonces la notificación deberá ef'ectuarse de acuerdo a Io que establece
el artículo l0l3 det Código Judicial. que a la letra dice:

"Arlicukt 1013. Si el demundado estur,¡cre en el extraniero ¡. .sc

cles«tnocierq su domicilio o resident.ia, podrti el tlemuntlunta hutar
que sc cile al demarulodo poro que Lomporezco a eslur a tleret.ht¡ tn
cl pntc'eso, por metlio de edicto cmplo;utor¡o qua permune«rú
/iiado winte (20) día.t, el cual deberti publicctrse pt».cin«¡ (5) tlius
con.\eL'utivos en un periódico de ampliu cirL,uloción nucionul, ct¡n cl
uperc'ibimienb de que si rut cünporcce transcut itlos cuurcnta (-10)

thttps://www.asep-gob.pa/wp-content/uploads/transparenc¡a/articulo_9/9_g-reglas_procedimientos/rtv/p_

ASEP-RfV_registro_cobro_f¡scal¡zacion.pdf
2 Dónde dice el Ente Regulador léase la ASEp
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díus, dcsde la tiltima publicación en el periódictt. se lc rutmbnn ú utt
delbnsor con el que se seguiú el proceso. La nrunilc,ttución dc qua
dc.scomtce el purutlero dcl dennndudo Iu hurú cl (lemun(lontc o.\u
tt¡nderuclo, segtin lus prescripciones cslubletidos cn al urlícuk¡
1002, cuyas garantius procesule:; a.firvor dcl demundutkt uu.yentc
lunhitin se q icorún en c.sle cuso."

En este caso, la ley establece un procedimiento especial para notillcar al demandado que

estuviere en el extranjero y se desconociera su domicilio o residencia. y para conocer si el

mismo no se encuentra dentro del territorio nacional. habrá que solicitar el intbn¡e respectivo

a la entidad que regula la entrada y salida del país, que es el Servicio Nacional de Migración,

y esta dependencia puede suministrar la inlbrmación solicitada al Juez Ejecutor.. cn razón a

que este está investigando el paradero del demandado. para poder cobrar el tributo adeudado.

Sobre el particular, el afículo 36 del Decreto Ley No.3 de 22 de l'ebrero de 2008 .'eue 
c.rau

el sert'ic'it¡ Nucional de Migración, la L'arrera Migratoria y se tlictan otras tlisposic iones" .

señala que. en caso de una investigación judicial o tributaria. la información sobre los datos

personales podrá ser suministrados a la autoridad competente:

"Artículo 36. Se crea el Registro de Extranjería, el cual contendrá

toda la información del extranjero que aplique a la categoría

migratoria de residencia temporal o permanenle establecidas en el

presente Decreto Ley, a quien identificará con una asignacirin

numérica pennanente. Este registro será administrado por el Scrvicio

Nacional de Migración.

La información contenida en el Registro de Extranjeria tiene carácter

confidencial. No obstante, podrá ser suministrada a solicitud del

extranjero o de autoridad competente en virtud de una

investigación judicial o tributaria" (Énfasis del Despacho).

El artículo arriba transcrito señala que cuando una autoridad competente en virtud de una
invcstigación judicial o tributaria solicite infbrmación al Servicio Nacional de Migración
sobre los datos de determinada persona, la entidad está obligada a sunrinisrrarla. si nos
atenemos al lenor lileral de Io que establece dicho artículo. cuandt¡ tlice: "invc.ttigutión
iudit iul o t rihutu,iu''.
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Al respecb, el vocablo "invesligacirir" es la acción y efecto de investigur. que el Diccionario
de Ia Real Academia Española la define como: "lndugur ¡)ur, (le.\('uhr¡r rilgrr". y si se va a
indagar sobre la tasa de servicios públicos (electricidad, agua, telecomunicaciones. radio 1
televisión) le adeudan a Ia ASEP, es lógico que el Juez Ejecutor deba conoccr dónde se
encuentra ese contribuyente para poder realizar la notificación como lo mandata et código
Judicial.

En esle sentido, el Juez Ejecutor tiene competencia para cobrar la Tasa de Regulación que se

le adeude a la ASEP, porque es el servidor público a quien se le atribuye el ejercicio del cobro

coactivo. tal como lo indica el afículo 1777 del código Judicial, al indicar lo siguiente:

*Arlículo 1777. Los.lunt ionurios púhlicos. kts gercnlc.t y,tlirct.lore.;
de entidudes uulrinomus o semirtulóru¡mts I' tlemas cnlitlodes
pribli«ts del Estado a quienes la lq. utrihuvt cl c jcrr.it io ,lt,l «thro
u)uclivo. protederán ejeculivomenle en la uplicución de lu ntismu.
de con/ormidod con las dispo.siciones dc k¡ls c.u¡titulos anttr¡u.cs r-
<tcntú.s mtrnrus legulcs st¡bre lu nuleriu.
En los procesos por cobro couctivo el funcionario ejcrce lus funtiones
de Juez y lendrd comq ejecutdnte lu institución púhlica en cul'\
nombre aclúa.
..." ( Énfasis del Despacho).

Lo anterior nos permite concluir que. en vista a que el Juez Ejecutor de la ASEp tiene
compelencia para cobrar la Tasa de Regulación, que es un lributo que impone la entidad para
ob¡ener los recursos para su füncionamiento, el Servicio Nacional de Migración debió darle
la intbrmación solicitada, porque estaba investigando si el prestador del servicio público.
estaba o no en Panamá, para hacerle la notificación pe(inente.

En lo relativo a la segunda y tercera pregunta, las respondemos en conjunto. en el sentido
que la inlbmración que tiene el Servicio Nacional de Migración con respecto a los datos de
uua persona, es tle carácter confidencial confonne el a(ículo 36 del Decreto Ley 3 de 200g
previamenle citado en cuanto a[ registro de extranjería y conlorme al numeral 5 d(jl artículo
I de la Ley 6. Esta sugerencia en base a la definición que de información restringi«ia da la
propia ley 6 y del tratamiento de la mismal sin embargo. una autoridad competente en virtud
dc una inr,'cstigación judicial o tributaria, puede solicitar infbrmación con respccro a esta
persona. sicmpre y cuando la investigación sea para fines judiciales o tributarios. y si la
entidad a quien se le solicita la infbrmación se niega a suministrarla por considerarla de
carácter restringida o confidencial, entonces lo deberá hacer mediante resolucitin motivada.
conto lcr ordena el aftículo l6 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2006. "euc dicla nurnrus
poru lu lrunsporcncia en la gestión pública, establece lu att'ión tle llubeas Dulu I diL,lu otrus
,lisl¡o.tit iottt'¡" - que a la letra dice:
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"Arlículo 16. Lus instiluciones dcl Eltudo quc nieguen tl
olorgum¡enlo de una inform«ción por tttnsidet.urlu tfu «trúttt:t
«tnlidcnt'iul o de ucceso re.\trin4¡do, dcberún hutarlo u trurts de
rcsolttción mot it'ucltt, estuhlccia rults las rutne:; en que .firruluntnlu
lu ruguc'ión y sc .§uslentan en eslu Lcy."

En esta lbrma. damos respuesta a su consulta. reiterándole que la misma no constituye un
pronunciamiento de fbndo, o un criterio jurídico concluyente que detennine una posición
vinculante por parte de esta Procuraduría de la Administración.

Atentamente,

be O¡nz.it Mo
Procurador de la Administración.
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